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Secretarla General 

Secretaria técnica de la Comisión 
Municipal de Regularización. 
Oficio número: 0692/ 2023 

" 
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.:le la Ciudad 

Expediente número: COMUR-GDL-443 
Asunto: Publicación en la Gaceta Municipal 

Licenciado Eduardo Fabián Martínez Lomelí 
Secretario General del Ayuntamiento 
Presente. 

Con fundamento en el artículo 19 del Decreto 24985/LX/ 14 correspondiente a la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, 
artículos 13 fracción 111 y 14 del Reglamento de Regularización y Titulación de Predios 
Urbanos en el Municipio de Guadalajara, le solicito atentamente la publicación por 
una sola vez en la Gaceta Municipal, la siguiente solicitud de regularización: 

"El rJPSado 26 de abril del 2023, con folio 000999 de la Presidencia 
Municipal, se recibió la solicitud de regularización promovida por J. Jesús 
Zamora Carrasco, del predio denominado "Isla Groenlandia #3427", 
ubicado en la esquina que forman las calles Isla Groenlandia e Isla 
Salomón, en la colonia Jardines de la Cruz, Distrito urbano 7 "Cruz del sur", 
subdistrito 06 "Sauz-cruz del sur''. con una superficie aproximada de 
/66.000m2

, susceptible de regularizarse conforme a la Ley de 
Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco". 

Una vez publicado, le solicito remita a esta Secretaria Técnica 2 dos tantos de la 
gaceta. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier 
ac laración. 

Atentamente 
Guadalajara, Jalisco, 25 de julio de 2023 

"2023, Año del Primer Centenario de la Fundación del He oico Cuerpo de Bomberos 
de Guada1a·1aoa.:-:---.... 

Secretario Técnr 

c.p. Expediente Documenta l 
Minuta rio 
AUD/ 

Hospital 50-Z 
Col. El Retiro C.P. 44729 

,..Guadalajara. Jalisco. Mexico. 

~ 
,.,,,de 
•!ajara ....._,, 

uille o Padilla Uribe • 1 

omisión Municipq¡J,;j~ Reg0 arlz..ación ' ~., .... e 
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Secretaria técnica de la Comisión 
Municipal de Regularización. 
Oficio número: 0696/ 2023 

de la c,uoad 

Expediente número: COMUR-GDL-444 
Asunto: Publicación en la Gaceta M ~ pdfblornodo 

Licenciado Eduardo Fabián Martínez Lomelí 
Secretario General del Ayuntamiento 
Presente. 

~ li"uadatajara 
13 :04-\-ws 

L,l'Yln~ 

RECiBIDO ~'"°' O.Y\V<.O 
Secretarla General 

Con fundamento en el artículo 19 del Decreto 24985/LX/l 4 correspondiente a la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, 
artículos 13 fracción 111 y 14 del Reglamento de Regularización y Titulación de Predios 
Urbanos en el Municipio de Guadalajara, le solicito atentamente la publicación por 
una sola vez en la Gaceta Municipal, la siguiente solicitud de regularización: 

"El pasado 1 O de mayo 2023, con folio 001141 de la Presidencia Municipal, 
se recibió la solicitud de regularización promovida por Salvador Aceves 
Cardenas, del predio denominado "Porfirio Diaz # 743 ", ubicado en la 
esquina que forman las calles Porfirio Díaz y José Luis Mora, en la colonia EL 
Mirador, Distrito urbano 5 "Olímpica" Subdistrito O 1 "Santa María", con una 
superficie aproximada de 723.000m2

, susceptible de regularizarse conforme 
a la Ley de Regularización y Titulac ión de Predios Urbanos en el Estado de 
Jalisco". 

Una vez publicado, le solicito remita a esta Secretaria Técnica 2 dos tantos de la 
gaceta. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier 
aclaración. 

Atentamente 
Guadalajara, Jalisco, 25 de julio de 2023 

"2023, Año del Primer Centenario de la Fundación del Heroico Cuerpo de Bomberos 

Secretario Té 

c.p. Expedienle Documental 
M inutario 
AUD/ 

Hospital 50-Z 
Cal. El Retira C.P. 44729 

,.,Guadalajara, Jalisco. México. 

de Guadalajara" ,..., 
;'! 

Gobierno de 
Guadalajara 

'-J 
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Secretaria técnica de la Comisión 
Municipal de Regularización. 
Oficio número: 0700/ 2023 
Expediente número: COMUR-GDL-445 ft 
Asunto: Publicación en la Gaceta Munic,p,!P 

Goblerno de 

Guadalajara 

1~:04nv~ 
L{mr,~ 

Licenciado Eduardo Fabián Martínez Lomelí 
Secretario General del Ayuntamiento 
Presente. 

RECiBIDO 
5w~ an-e...x.o 

secretarla General 

Con fundamento en e l artículo 19 del Decreto 24985/LX/ 14 correspondiente a la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, 
artículos 13 fracción 111 y 14 del Reglamento de Regularización y Titulación de Predios 
Urbanos en el Municipio de Guadalajara, le solicito atentamente la publicación por 
una sola vez en la Gaceta Municipal, la siguiente solicitud de regularización: 

"El pasado 18 de mayo de 2023, con folio de la Presidencia Municipal, se 
recibió la solic itud de regularizac ión promovida por Yolanda Soto Soto, en 
representación de Fortunato y Felipe de Jesús, ambos de apellidos Calleja 
Solazar, del asentamiento denominado "Manuel Acuña # 625", ubicado 
en la calle Manuel Acuña, entre las calles Mariano de la Barcena y 
Contreras Medellín, en la colonia Artesanos, Distrito Urbano 1 "Centro", 
Subdistrito Urbano 05 "Centro Histórico''. con una superficie aproximada de 
481.360m2, susceptible de regularizarse conforme a la Ley de 
Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco". 

Una vez publicado, le solicito remita a esta Secretaria Técnica 2 dos tantos de la 
gaceta. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier 
aclaración. 

Atentamente 
Guadalajara, Jalisco, 25 de julio de 2 \!i0 ~-.;,:;;;ili:::';:::; 

"2023, Año del Primer Centenario de la Fundación del Hero e 

Secretario T écni 

c.p. Expediente Documental 
Minutario 
AUD/ 

Hospital 50-Z 
Col. El Retiro C.P. 44729 

,.Guadalajara, Jalisco. México. 

de Guadalaja " 

Gobierno de 
Guadalajara 

'-J 
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Secretaria técnica de la Comisión 
Municipal de Regularización. 
Oficio número: 0704/ 2023 ,é,; 

Expediente número: COMUR-GDL-446 ~~ 
Asunto: Publicación en la Gaceta Municip• fP 

Gobierno de 

Guadalajara 

13 ·.0S\-\,s 
lw"\"'-, 

Licenciado Eduardo Fabián Martínez Lomelí 
Secretario General del Ayuntamiento 
Presente. 

RE CI BID O 
510- O.X\t'.)(05 

Secretarla General 

Con fundamento en e l artículo 19 del Decreto 24985/LX/ 14 correspondiente a la Ley 
parG:l-40--Regufor.iz.a.,:;¡ór:i- y .. .lit.u.lación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, 
artíc ulos 13 fracción 111 y 14 del Reglamento de Regularización y Titulación de Predios 
Urbanos en el Municipio de Guadalajara, le solicito atentamente la publicación por 
una sola vez en la Gaceta Municipal, la siguiente solicitud de regularización : 

"El pasado 15 de julio de 2022, con folio de la Presidencia Municipal, se 
recibió la solicitud de regularización promovida por Gobierno de 
Guadalajara, del asentamiento denominado "Vialidad Eutimio Pinzón", 
ubicada entre la Av. Prolongación Normalistas y la calle Antonio Soto y 
Gama, en la colonia Rancho Nuevo, Distrito urbano 3 "Huentitán", 
subdistrito urbano 04 "Rancho Nuevo''. con una superficie aproximada de 
35,843.230m2

, susceptible de regularizarse conforme a la Ley de 
Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco". 

Una vez publicado, le solicito remita a esta Secretaria Técnica 2 dos tantos de la 
gaceta. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier 
aclaración. 

Atentamente 
Guadalajara, Jalisco, 25 de julio d 

"2023, Año del Primer Centenario de la Fundación d uerpo de Bomberos 

c.p. Expediente Documental 
Minu tario 
AUD/ 

de Guadalajara" ·.1 ~ 
.;::;...--
1 .•rno de 

!ajara 
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Secretaria técnica de la Comisión 
Municipal de Regularización. 
Oficio número: 0708/2023 
Expediente número: COMUR-GDL-447 t?t"9b 
Asunto: Publicación en la Gaceta Municip ~ 

Gobierno de 

Guadalajara 

13·.os'nv~ 
Licenciado Eduardo Fabián Martínez Lomelí R ~ C i B I q_g_n., 
Secretario General del Ayuntamiento Secretaria General 

Presente. 'Sin ay-.e.x o 
Con fundamento en el artículo 19 del Decreto 24985/LX/l 4 correspondiente a la Ley 
parEJ-lg-Regylooroc;;iól".l-1/-lit.uJación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, 
artículos 13 fracción 111 y 14 del Reglamento de Regularización y Titulación de Predios 
Urbanos en el Municipio de Guadalajara, le solicito atentamente la publicación por 
una sola vez en la Gaceta Municipal, la siguiente solicitud de regularización: 

"El pasado 9 de enero de 2023, con folio de la Presidencia Municipal, se 
recibió la solicitud de regularización promovida por Gobierno de 
Guadalajara, del asentamiento denominado "Periférico Manuel Gómez 
Morín (fracción 3)", Ubicado sobre el Anillo Periférico , entre las calles 
Narciso Mendoza y Teodoro Flores, en la colonia Rancho Nuevo, Distrito 
urbano 3 "Huentitón''. subdistrito urbano 04 "Rancho Nuevo''. con una 
superfic ie aproximada de 5,241.390m2

, susceptible de regularizarse 
conforme a la Ley de Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el 
Estado de Jalisco". 

Una vez publicado, le solicito remita a esta Secretaria Técnica 2 dos tantos de la 
gaceta. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier 
aclaración. 

Atentamente 
Guadalajara, Jalisco, 25 de julio de 2023 

"2023, Año del Primer Centenario de la Fundación del Heroico aóerpo de Bomberos 
de Guadalajara" ~ 

c.p. Expediente Documental 
Minuta rio 
AUD/ 

Hospital 50- Z 
Col. El Retiro C.P. 44729 

,.Guadalajara. Jalisco. México. 

'1Q> 

Gobierno de 
Guadalajara 
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Secretaria técnica de la Comisión 
Munic ipal de Regularización. 
Oficio número: 0712/ 2023 
Expediente número: COMUR-GDL-448 tf 
Asunto: Publicación en la Gaceta Munic • ~ 

Gobierno de 

Guadala¡an, 

13 •. OS\--<~ 
L\~\'\\ 

Licenciado Eduardo Fabián Martínez Lomelí 
Secretario General del Ayuntamiento 
Presente. 

RE Cil8iOO 
~\Y\ 01'\t..X.O 

Secn=tt2""1a Genem! 

Con fundamento en el artículo 19 del Dec re to 24985/LX/l 4 correspondiente a la Ley 

par"1-1a- ReguJarizac.ió.r.L~ .. .Iiiulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, 

artículos 13 fracción 111 y 14 del Reglamento de Regularización y Titulación de Predios 

Urbanos en e l Municipio de Guadalajara, le solicito atentamente la publicación por 

una sola vez en la Gaceta Municipal, la siguiente solici tud de regularizac ión: 

"El pasado 26 de mayo de 2023, con folio 001328 de la Presidencia 

Municipal, se rec ibió la solicitud de regularización promovida por Marco 
Antonio Rodríguez Flores, del asentamiento denominado "Juan Pablo 11 # 

3021 ", ubic ado en la calzada Juan Pablo 11, entre las calles Me/odia e 

Himno, en la colonia Guadalajara, Oriente, Distrito urbano 4 "Oblatos", 

subdistrito urbano 02 "Panteón Nuevo", con una superficie aproximada d e 
448. 1 00m2

, susceptible de regularizarse conforme a la Ley de 

Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco". 

Una vez publicado, le solicito remita a esta Secretaria Técnica 2 dos tantos de la 

gaceta. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier 

aclaración. 

Atentamente 
Guadalajara, Jalisco, 25 de julio de 2023 

"2023, Año del Primer Centenario de la Fundación del Heroico Cu 

Secretario Té 

c.p . Expediente Documental 
Minutario 
AUD/ 

Hospital 50-Z 
Col. El Retiro C.P. 44729 

.,Guadalajara, Jalisco. México. 

de Guadalajara'_' --....... 

mo..P I la Uribe 
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Secretaria técnica de la Comisión 
Municipal de Regularización. 
Oficio número: 0716/ 2023 
Expediente número: COMUR-GOL-449 
Asunto: Publicación en la Gaceta Munic 

Licenciado Eduardo Fabián Martínez Lomelí 
Secretario General del Ayuntamiento 
Presente. 

Con fundamento en el artículo 19 del Decreto 24985/LX/ 14 correspondiente a la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, 
artículos 13 fracción III y 14 del Reglamento de Regularización y Titulación de Predios 
Urbanos en el Municipio de Guadalajara, le solicito atentamente la publicación por 
una sola vez en la Gaceta Municipal, la siguiente solicitud de regularización: 

"El pasado 14 de junio de 2023, con folio 001471 de la Presidencia 
Municipal, se recibió la solicitud de regularización promovida por María 
Margarita Delgado Covarrubias, del asentamiento denominado "Guinea 
160A y 1608 ", ubicado en la calle Guinea, entre las calles Alfonso Herrera y 
Manuel de Gorostiza, en la colonia Tetlán, Distrito urbano 6 'Tetlán''. 
subdistrito urbano 02 "Presa de Osorio''. con una superficie aproximada de 
322.000m2

, susceptible de regularizarse conforme a la Ley de 
Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco". 

Una vez publicado, le solicito remita a esta Secretaria Técnica 2 dos tantos de la 
gaceta. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier 
aclaración. 

Atentamente 
Guadalajara, Jalisco, 25 de julio de 2023 

"2023, Año del Primer Centenario de la Fundación del Heroico Cuerpo de Bomberos 
de Guadalajara" 

Secretario Técni 

c.p. Expediente Documental 
Minutario 
AUD/ 

Hospital 50-Z 
Col. El Retiro C.P. 44729 

,.Guadalajara. Jalisco. México. 
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Secretaria técnica de la Comisión 
Municipal de Regularización. 
Oficio número: 0720/2023 
Expediente número: COMUR-GDL-450 ,d';r Gob,,mod<. 

. . , . Guadala¡ara 
Asunto: Pubhcac1on en la Gaceta Mum . • \ó ·-Ob \-w::, 

Licenciado Eduardo Fabián Martínez Lomelí 
Secretario General del Ayuntamiento 
Presente. 

L~mn, 

RECiBID O 
5,-.. a.\"le><.C>S 

Secretwla Genera1 

Con fundamento en el artículo 19 del Decreto 24985/LX/l 4 correspondiente a la Ley 
parn1 ..... la-Regulor.iza.ción--)Llitulac ión de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, 
artículos 13 fracción 111 y 14 del Reglamento de Regularización y Titulación de Predios 
Urbanos en el Municipio de Guadalajara, le solicito atentamente la publicación por 
una sola vez en la Gaceta Municipal, la siguiente solicitud de regularización: 

"El pasado 28 de junio de 2023, con folio 001568 de la Presidencia 
Municipal, se recibió la solicitud de regularización promovida por Sandra 
Georgina Hernóndez Espinazo, del predio denominado "Monte Col/i # 
326", ubicado en la calle Monte Colli, esquina con la calle Samuel Ramos, 
en la colonia Independencia Poniente, Distrito Urbano 3 "Huentitón''. 
Subdistrito Urbano 07 "Independencia''. con una superficie aproximada de 
90.090m2

, susceptible de regularizarse conforme a la Ley de Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco". 

Una vez publicado, le solic ito remita a esta Secretaria Técnica 2 dos tantos de la 
gaceta. 

Sin o tro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier 
aclaración. 

Atentamente 
Guadalajara, Jalisco, 25 de julio de 2023'°' ..., 

"2023, Año del Primer Centenario de la Fundación del Heroico Cuerpo de Bomberos 

Secretario T écnic 

c.p. Expedienle Documenlol 
Minulorio 
AUD/ 
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Col. El Retiro C.P. 44729 

,..Guadalajara. Jalisco. México . 
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1:1 ~iEU:fll de 
- t laCiudad 

11 Ordenamiento 
• del Territorio 

G~it1or lnt~gral 
d~ la C,uoad 

Secretaria técnica de la Comisión 
Municipal de Regularizac ión. 
Oficio número: 0725/ 2023 

Gotuerno d Expediente número: COMUR-GDL-451 1'~ 
Asunto: Publicación en la Gaceta Municip ~ !P Guadalaiara 

\o·.06\w~ 
l \'(Y\Y\, 

licenciado Eduardo Fabián Martínez Lomelí 

Secretario General del Ayuntamiento 
Presente. 

RE CI B IDO 
~\h C)..'("\~C>$ 

secretaria Genera' 

Con fundamento en el artículo 19 del Dec reto 24985/LX/l 4 correspondiente a la Ley 

para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, 

artículos 13 fracción 111 y 14 del Reglamento de Regularización y Titulac ión de Predios 

Urbanos en e l Municipio de Guadalajara, le solicito atentamente la publicación por 

una sola vez en la Gaceta Municipal, la siguiente solicitud de regularización: 

"El pasado 12 de julio de 2023, con folio 001696 de la Presidencia 

Municipal, se recibió la solicitud de regularización promovida por Santiago 

Gomez A/faro, del predio denominado "BA #1717", ubicado en la calle 8A, 

entre las calles 5 y Héroes de Nacozari, en la colonia Ferrocaril, Distrito 

urbano 7 "Cruz del sur" Subdistrito 02 "Ferrocarril''. con una superficie 

aproximada de 149.496m2
, susceptible de regularizarse conforme a la Ley 

de Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco". 

Una vez publicado, le solicito remita a esta Secretaria Técnica 2 dos tantos de la 

gaceta. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier 

aclaración. 

Atentamente 
Guadalajara, Jalisco, 25 de julio de 2023 

"2023, Año del Primer Centenario de la Fundación del Heroico C11erpo de Bomberos 

de Guadalajara" ~-

c.p. Expediente Documental 
Minuta rio 
AUD/ 

Hospital 50-Z 
Col. El Reti ro C.P. 44729 

_ Guadalajara, Jalisco. México. 

Dr~ ~y 
Go01cir,io 
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Gobierno de 
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" 

Ordenamiento 
• del Territorio 

Gest,on Integral 
de la Ciudad 

Secretaria técnica de la Comisión 
Munic ipal de Regularización. 
Oficio número: 0729/2023 
Expediente número: COMUR-GDL-452 $1~ 
Asunto: Publicación en la Gaceta Munic'i~ 

Gobi•rno do 

Guadalajara 
1 ó ·.o_l-\-'t-s 

LWY\'(\\ 

Licenciado Eduardo Fabián Martínez Lomelí 
Secretario General del Ayuntamiento 
Presente. 

RECiBIDO 
".:>\ v- o. Y\ ex os 

Secretaria General 

Con fundamento en el artículo 19 del Decreto 24985/LX/ 14 correspondiente a la Ley 
para la Regularización y Titulac ión de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, 
artículos 13 fracción 111 y 14 del Reglamento de Regularización y Titulación de Predios 
Urbanos en e l Municipio de Guadalajara, le solicito atentamente la publicación por 
una sola vez en la Gaceta Municipal, la siguiente solicitud de regularización: 

"El pasado 18 de julio de 2023, con folio 001753 de lo Presidencia 
Municipal, se recibió la solicitud de regularizac ión promovida por Antonio 
Palacios Rodríguez, del predio denominado "Priv. Apafifa # 16", Ubicado 
en Privada Apatita # 16, entre los calles Gómez Faríos y José María Verea, 
en la colonia Son Andrés, Distrito urbano 5 "Olímpica" Subdistrito 04 "Son 
Andrés", con una superficie aproximada de 229.241 m 2, susceptible de 
regularizarse conforme a la Ley de Regularización y Titulación de Predios 
Urbanos en el Estado de Jalisco". 

Una vez publicado, le solicito remita a esta Secretaria Técnica 2 dos tantos de la 
gaceta. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier 
aclaración. 

Atentamente 
Guadalajara, Jalisco, 25 de julio de 2023 

"2023, Año del Primer Centenario de la Fundación del Heroico Cuerpo de Bomberos 

c.p. Expediente Documental 
Minutario 
AUD/ 

Hospital 50-Z 
Col. El Retiro C.P. 44729 

,.Guadalajara, Jalisco. México. 

de Guadalajara" 

Gobierno de 
Guadalajara 
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n ~iil~de w t la Ciudad 11 Ordenamiento 
• del Territorio 

Gest1on Integral 
de la Ciudad 

Secretaria téc nica de la Comisión 
Municipal de Regularización. 
Oficio número: 0733/ 2023 
Expediente número: COMUR-GDL-453 1' 
Asunto: Publicación en la Gaceta Muni. 

Goblerrto dt 

Guadalajara 

Licenciado Eduardo Fabián Martínez Lomelí 
Secretario General del Ayuntamiento 
Presente. 

'º :01-h'<S 
L,n'\'f\-\ 

REC I B IDO 
~ \ '(\ o.'<' e.)( 00 

Secretaria General 

Con fundamento en el artículo 19 del Decreto 24985/LX/l 4 correspondiente a la Ley 

para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, 

artículos 13 fracción III y 14 del Reglamento de Regularizac ión y Titulación de Predios 

Urbanos en el Municipio de Guadalajara, le solicito atentamente la publicación por 

una sola vez en la Gaceta Municipal, la siguiente solicitud de regularización: 

"El pasado 13 de julio de 2023, con folio 001715 de la Presidencia 

Municipal, se recibió la solic itud de regularización promovida por Juan 

Ramón Enriquez Orozco y Juana María U/loa Castro., del Predio 

denominado "José María Gómez #891 A", Ubicado en la calle José María 

Gómez # 891, entre las calles San Esteban y Santo Tomás., en la colonia 

Santo Moría, Distrito urbano 5 "Olímpica" Subdistrito 01"Sonta Moría''. con 

una superficie aproximada de 60.308m2, susceptible de regularizarse 

conforme o la Ley de Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el 

Estado de Jalisco". 

Una vez publicado, le solicito remita a esta Secretaria Técnica 2 dos tantos de la 

gaceta. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier 

aclaración. 

Atentamente 
Guadalajara, Jalisco, 25 de julio de 20 3 

"2023, Año del Primer Centenario de la Fundación del Her • i€'"0'eú' rpo de Bomberos 
de Guadalajara" ~ ~ 

c .p. Expediente Documento! 

Hospital 50-Z 

Minutario 
AUD/ 

Col. El Retiro C.P. 44729 
,.Guadalajara, Jalisco. México. 
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Secretaria técnica de la Comisión 
Municipal de Regularización. 
Oficio número: 0763/2023 

• 

Ordenamiento 
► del Territorio 

Gest,on Integral 
de la Ciudad 

Expediente número: COMUR-GDL-454 
Asunto: Publicación en la Gaceta Municip~ 

~ 
Gobierno da, 

Guadalajara 

Licenciado Eduardo Fabián Martínez Lomelí I 3 : C8 \.x-5 
Secretario General del Ayuntamiento L,~n-, 
Presente. R E C i B I D O 

, 5\\'\ une...xCl 
Con fundamento en e l articulo 19 del Decreto 24985/LX/ 1 4 correspondierrte'--cr-la·t.ey 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, 
artículos 13 fracción 111 y 14 del Reglamento de Regularización y Titulación de Predios 
Urbanos en el Municipio de Guadalajara, le solicito atentamente la publicación por 
una sola vez en la Gaceta Municipal, la siguiente solicitud de regularización: 

"El pasado 03 de agosto de 2023 y 24 de agosto de 2023, con folios 001894 
002098 de la Presidencia Municipal, se recibió la solicitud de regularización 
promovida por Luz del Carmen García ÁlvarezJuan Carlos Fierros Martinez 
Ana Rodríguez Sahagun, del asentamiento denominado "Calle 8 # 2173, 
2173A y 21738 ", ubicado en la calle 8, entre las calles 9 y 11 , en la colonia 
Ferrocarril, Distrito urbano 7 "Cruz del Sur", subdistrito urbano 02 "Ferrocarril", 
con una superticie aproximada de 325.000m2

, susceptible de regularizarse 
conforme a la Ley de Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el 
Estado de Jalisco". 

Una vez publicado, le solicito remita a esta Secretaria Técnica 2 dos tantos de la 
gaceta. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier 
aclaración. 

Atentamente 
Guadalajara, Jalisco, 10 de agosto de 2023 

"2023, Año del Primer Centenario de la Fundación del Heroi!;P t u~ rpo de Bomberos 
de Guadalajara" (~ ' 

Arq. Guille•m,l"YPndm 
Secretario Técnico de la 

c .p. Expediente Documenlol 
Minuforio 
AUD/ 

Hospital 50-Z 
Col. El Retiro C.P. 44729 

,.Guadalajara, Jalisco. México. 
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g Gestión 
t Integral de 

la Ciudad 
Secretaria técnica de la Comisión 
Municipal de Regularización. 
Oficio número: 0767/ 2023 

• 

Ordenamiento 
t del Territorio 

(n::ot1on lnt~gr,ll 
de IJ C!tJd~ld 

Expediente número: COMUR-GDL-455 
Asunto: Publicación en la Gaceta Mun~ I Gob .. rnod< 

~ Guadalajart-

Licenciado Eduardo Fabián Martínez Lomelí 
Secretario General del Ayuntamiento 
Presente. 

10·.Q8 'h-<-s 
L,m;, 

Con fundamento en el artículo 19 del Decreto 24985/LX/l 4 corresponéf&l~t~Gói~ Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en e l Estado de Jalisco, artículos 
13 fracción 111 y 14 del Reglamento de Regularización y Titulación de Predios Urbanos 
en el Municipio de Guadalajara, le solicito atentamente la publicación por una sola 
vez en la Gaceta Municipal, la siguiente solicitud de regularización: 

"El pasado 04 de agosto de 2023, con folio 001918 de la Presidencia 
Municipal, se recibió la solicitud de regularización promovida por Ricardo 
Rayas Valencia, del predio denominado "Monte Aconcagua # 1070", 
ubicado en la calle Monte Aconcagua, entre las calles Cerro Viejo y Cerro 
del Tequila, en la colonia Lomas Independencia, Distrito urbano 5 "Olímpica" 
Subdistrito O 1 "Santa María", con una superficie aproximada de 59. 125m2

, 

susceptible de regularizarse conforme a la Ley de Regularización y Titulación 
de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco". 

Una vez publicado, le solicito remita a esta Secretaria Técnica 2 dos tantos de la 
gaceta . 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier 
aclaración. 

Atentamente 
Guadalajara, Jalisco, 1 O de agosto de 2023 

"2023, Año del Primer Centenario de la Fundación del ico Cuerpo de Bomberos 
de Guadala· !@ ~ 

c.p. Expediente Documental 
Minutario 
AUD/ COSO.· 
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Col. El Retiro C.P. 44729 

,.Guadalajara. Jalisco. Mexico. 
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r:I ~jQ~de 
- t la Ciudad • 

Ordenamiento 
• del Territorio 

Gi;.;t1on nt~ 
de 13 Ciudad 

Secretaria técnica de la Comisión 
Municipal de Regularización. 
Oficio número: 0771 / 2023 
Expediente número: COMUR-GDL-456 ~ 
Asunto: Publicación en la Gaceta Munic1 

Oob,erno de 

Guadalajara 
10·.oe "°'"-::i 

Lu-Y\Y\1 

Licenciado Eduardo Fabián Martínez Lomelí 
Secretario General del Ayuntamiento 
Presente. 

REC iBIDO 
:5vn O.ne.x:o 

secrewia Ganar~· 

Con fundamento en el artículo 19 del Decreto 24985/LX/ 14 correspondiente a la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, 
artículos 13 fracción III y 14 del Reglamento de Regularización y Titulación de Predios 
Urbanos en el Municipio de Guadalajara, le solicito atentamente la publicación por 
una sola vez en la Gaceta Municipal, la siguiente solicitud de regularización: 

"El pasado 31 de julio de 2023, con folio 001868 de la Presidencia 
Municipal, se recibió la solicitud de regularización promovida por Alfredo 
Landeros Rodríguez, del predio denominado "Puerto Guaymas # 2131 ", 
ubicado en la calle Puerto Guaymas, entre las calle Nudo de 
Cempoaltepec y Mesa Central, en la colonia Belisario Dominguez, Distrito 
urbano 4 "Oblatos, subdistrito urbano 03 "Artesanos''. con una superficie 
aproximada de 103. 980m2

, susceptible de regularizarse conforme a la Ley 
de Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco". 

Una vez publicado, le solicito remita a esta Secretaria Técnica 2 dos tantos de la 
gaceta. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier 
aclaración. 

Atentamente 
Guadalajara, Jalisco, 1 O de agosto de 2023 

"2023, Año del Primer Centenario de la Fundación del Heroico Cuerpo de Bomberos 

c.p. Expediente Documentol 
Minutario 
AUD/ 

Hospital 50-Z 
Col. El Retiro C.P. 44729 

,.Guadalajara, Jalisco. México. 
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1:1 ~§IIEfll de 
- t laCiudad • 

Ordenamiento 
t del Territorio 

Gest,on Integral 
de la Ciudad 

Secretaria técnica de la Comisión 
Municipal de Regularización. 
Oficio número: 0775/ 2023 
Expediente número: COMUR-GDL-457 
Asunto: Publicación en la Gaceta Municio.Bf~ 

ij~ 1 
'· 

Gobierno d<. 

Guadalajara 

·13 ·.~~vw-::, 
Licenciado Eduardo Fabián Martínez Lomelí L,vn.; 

1 
Secretario General del Ayuntamiento R E C ¡ e I b . 
~~~- ~ o 

-___., 1 n O Y'I e.xD 
Con fundamento en e l artículo 19 del Decreto 24985/LX/14 correspondi~fíl ~ 1'bGTc:f'tey 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Ja lisco, 
artículos 13 fracción 111 y 14 del Reglamento de Regularización y Titulación de Predios 
Urbanos en el Municipio de Guadalajara, le solicito atentamente la publicación por 
una sola vez en la Gaceta Municipal, la siguiente solicitud de regularización: 

"El pasado 08 de agosto de 2023, con folio 001945 de la Presidencia 
Municipal, se recibió la solicitud de regularización promovida por María del 
Carmen Fonseca González, del asentamiento denominado "Horus # 2121 ", 
ubicado en las calle Horus, entre las calles Ibis y Joaquín Herrera, en la 
colonia Prados del Nilo, Distrito urbano 5 "Olímpica" Subdistrito 08 
"Paradero", con una superficie aproximada de /20.000m2

, susceptible de 
regularizarse conforme a la Ley de Regularización y Titulación de Predios 
Urbanos en el Estado de Jalisco". 

Una vez publicado, le solicito remita a esta Secretaria Técnica 2 dos tantos de la 
gaceta. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier 
aclaración. 

Atentamente 
Guadalajara, Jalisco, 1 O de agosto de 2023 

"2023, Año del Primer Centenario de la Fundación del Heroico Cu ,:{P,~ 9e Bomberos 

c.p. Expediente Documental 
Minutario 
AUD/ 

Hospital 50-Z 
Col. El Retiro C.P. 44729 

,..Guadalajara. Jalisco. México. 

de Guadalajara" ~ 

Gobierno de 
Guadalajara 
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n ~lal:ffl de 
• t la Ciudad • 

Ordenamiento 
• del Territorio 

Gest1on lntegr31 
de la c ,uaad 

Secretaria técnica de la Comisión 
Municipal de Regularización. 
Oficio número: 0812/2023 
Expediente número: COMUR-GDL-458 ¿., 

Asunto: Publicación en la Gaceta Munici~ ~ Gobl•rno de 

Guadalajara 

l"ó:0C\\w5 
L,~,n-, Licenciado Eduardo Fabián Martínez Lomelí 

Secretario General del Ayuntamiento 
Presente. RECIBIDO 

51Y\ <l\'\ex.o 
Secretaria General 

Con fundamento en el artículo 19 del Decreto 24985/ LX/1 4 correspondiente a la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, 
artículos 13 fracción 111 y 14 del Reglamento de Regularización y Titulación de Predios 
Urbanos en el Municipio de Guadalajara, le solicito a tentamente la publicación por 
una sola vez en la Gaceta Municipal, la siguiente solicitud de regularización: 

"El pasado 10 de agosto de 2023, con folio 001964 de la Presidencia 
Municipal, se recibió la solicitud de regularizac ión promovida por J Jesús 
Loza Alatorre, del asentamiento denominado "Volcán Cayambe # 5229A ", 
ubicado en la calle Volcán Cayambé, entre las calles Volcán Trident y 
Volcán San Benedicto, en la colonia Huentitán el Bajo, Distrito Urbano 3 
"Huentitán", Subdistrito Urbano O 1 "Huentitán el Bajo''. con una superficie 
aproximada de 342.000m2

, susceptible de regularizarse conforme a la Ley 
de Regularización y Titulac ión de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco". 

Una vez publicado, le solicito remita a esta Secretaria Técnica 2 dos tantos de la 
gaceta . 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para c ualquier 
aclaración. 

Atentamente 
Guadalajara, Jalisco, 18 de agosto de 2023 . 

"2023, Año del Primer Centenario de la Fundación del Heroico C e p- ))de Bomberos 
de Guadalajara" ~ -; 

c.p. Expediente Documental 
Minutario 
AUD/ 
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r:I ~IQlfflde w a la Ciudad • 

Ordenamiento 
• del Territorio 

GC"st101 lntegr..1, 
d~ 13 C,u03d 

Secretaria técnica de la Comisión 
Municipal de Regularización. 
Oficio número: 0816/2023 
Expediente número: COMUR-GDL-459 ~ 

Asunto: Publicación en la Gaceta Municip ~~ Gob.erno de 

Guadalajara 
10: ,0vws 

L11-n,,~ Licenciado Eduardo Fabián Martínez Lomelí 
Secretario General del Ayuntamiento 
Presente. 

RECIBIDO 
'!:>In CW"\tl<O 

Secretaria General 

Con fundamento en el artículo 19 del Decreto 24985/LX/ 14 correspondiente a la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en e l Estado de Jalisco, 
artículos 13 fracción 111 y 14 del Reglamento de Regularización y Titulación de Predios 
Urbanos en el Municipio de Guadalajara, le solicito atentamente la publicación por 
una sola vez en la Gaceta Municipal, la siguiente solicitud de regularización: 

"El pasado 10 de agosto de 2023, con folio 001973 de la Presidencia 
Municipal, se recibió la solicitud de regularización promovida por Graciela 
Pozos Pérez, del predio denominado "Francisco Villa# 592 ", ubicado en la 
calle Francisco Villa, entre las calle Pablo Valdez y, en la colonia Blanco y 
Cuellar, Distrito urbano 5 "Olímpica", subdistrito urbano 02 "San Martín''. con 
una superficie aproximada de 147.000m2

, susceptible de regularizarse 
conforme a lo Ley de Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el 
Estado de Jalisco". 

Una vez publicado, le solicito remita a esta Secretaria Técnica 2 dos tantos de la 
gaceta. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier 
aclaración. 

Atentamente 
Guadalajara, Jalisco, 18 de agosto de 2023 

"2023, Año del Primer Centenario de la Fundación del Heroico Cu~o de Bomberos 
de Guadalajara" r> ..,._ 

Ar 
Secretario Técnico 

c.p. Expedienle Documenlal 
Minularia 
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r:I ~&'sfll:fflde W • la Ciudad • 

Ordenamiento 
• del Territorio 

G-=st1on lnt~gra1 
de la Ciudad 

Secretaria técnica de la Comisión 
Munic ipal de Regularización. 
Oficio número: 0820/2023 
Expediente número: COMUR-GDL-460 
Asunto: Publicación en la Gaceta Munici GobLemodo 

Guadalajara 

Licenciado Eduardo Fabián Martínez Lomelí 
\3 : w'nx::::, 

Secretario General del Ayuntamiento 
Presente. RE C i BID O 

~ '"' O. Y\e.J-O 
Con fundamento en el artículo 19 del Decreto 24985/LX/ l 4 correspond~rff~i"á'fa"l:.ey 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 
artículos 13 fracc ión 111 y 14 del Reglamento de Regularización y Titulac ión de Predios 
Urbanos en el Munic ipio de Guadalajara, le solicito atentamente la publicación por 
una sola vez en la Gaceta Municipal, la siguiente solicitud de regularizac ión: 

"El pasado 16 de agosto de 2023, con folio 002009 de la Presidencia 
Municipal, se recibió la solicitud de regularización promovida por Felicitas 
Morales Goma, del predio denominado "Juan Pío Pérez # 4042", ubicado 
en la calle Juan Pío Pérez, entre la calles Fernando Salís y José María 
Sarmiento, en la colonia La Campesina, Distrito urbano 4 "Oblatos", 
subdistrito urbano 05 "Oriente", con una superficie aproximada de 
125.000m2

, susceptib le de regularizarse conforme o la Ley de 
Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco". 

Una vez publicado, le solicito remita a esta Secretaria Técnica 2 dos tantos de la 
gaceta. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier 
aclaración. 

Atentamente 
Guadalajara, Jalisco, 18 de agosto de 2023 ~ 

"2023, Año del Primer Centenario de la Fundación del Heroico Cuer t> de-Bomberos 
de Guadalajara" P 

c.p. 

Hospital 50-Z 

Arq. Guill 
Secretario Técnico de la o 

Expediente Documental 
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Secretaria técnica de la Comisión 
Municipal de Regularización. 
Oficio número: 0824/ 2023 

11 Ordenamiento 
t del Territorio 

Gest,on Integral 
de la C,uoad 

Expediente número: COMUR-GDL-461 .tlb 

Asunto: Publicación en la Gaceta Munici~ J Gobiemo de 

Guadalajara 

13·.10\ws 

Licenciado Eduardo Fabián Martínez Lomelí l\h"\n; 
Secretario General del Ayuntamiento RE C i B I DO 
Presente. Secretarla Ge~r~i' c.~e.xo 
Con fundamento en e l artículo 19 del Decreto 24985/LX/14 correspondiente a la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, 
artículos 13 fracción 111 y 14 del Reglamento de Regularización y Titulación de Predios 
Urbanos en el Municipio de Guadalajara, le solic ito atentamente la publicación por 
una sola vez en la Gaceta Municipal, la siguiente solicitud de regularización: 

"El pasado 17 de agosto de 2023, con folio 002014 de la Presidencia 
Municipal, se recibió la solicitud de regularización promovida por Arturo 
Chavira García, Teresa Paz Ramírez, lrma Covarrubias y Juan Manuel 
Corona Esquive/, del asentamiento denominado "Dr. Reyes Flores # 118", 
Ubicado en la calle Dr. Reyes Flores, entre las calles A/dama y Medrana, en 
la colonia Revolución, Distrito Urbano 5 "Olímpica", Subdistrito Urbano 05 
'Tecnológico", con una superficie aproximada de 256.870m2, susceptible 
de regularizarse conforme a la Ley de Regularización y Titulación de Predios 
Urbanos en el Estado de Jalisco". 

Una vez publicado, le solicito remita a esta Secretaria Técnica 2 dos tantos de la 
gaceta. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier 
aclaración. 

Atentamente 
Guadalajara, Jalisco, 18 de agosto de 20 

"2023, Año del Primer Centenario de la Fundación del Heroi . 
de Guadalajara" 

Arq. Gui 
Secretario Técnico de 1 

c .p. Expedienle Documental 
Minutario 
AUD/ 
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c:;ecretarie General 

Secretaria técnica de la Comisión 
Municipal de Regularización. 
Oficio número: 0828/ 2023 
Expediente número: COMUR-GDL-462 
Asunto: Publicación en la Gaceta Municipal 

Licenciado Eduardo Fabián Martínez Lomelí 
Secretario General del Ayuntamiento 
Presente. 

Con fundamento en el artículo 19 del Decreto 24985/LX/ l 4 correspondiente a la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, artículos 
13 fracción 111 y 14 del Reglamento de Regularización y Titulación de Predios Urbanos 
en el Municipio de Guadalajara, le solicito atentamente la publicación por una sola 
vez en la Gaceta Municipal, la siguiente solicitud de regularización: 

"El posado 18 de agosto de 2023, con folio 002049 de lo Presidencia 
Municipal, se recibió lo solicitud de regularización promovido por Mo. 
Dolores Flores Hernondez, del predio denominado "Hacienda del Carmen 
2355", Ubicado entre los calles Apolonio Moreno y Alfredo Solmeron, en lo 
colonia Santo Cecilia, Distrito urbano 4 "Oblatos''. subdistrito urbano 05 
"Oriente''. con uno superficie aproximado de 224.960m2, susceptible de 
regularizarse conforme o lo Ley de Regularización y Titulación de Predios 
Urbanos en el Estado de Jalisco". 

Una vez publicado, le solicito remita a esta Secretaria Técnica 2 dos tantos de la 
gaceta . 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier 
aclaración. 

Atentamente 
Guadalajara, Jalisco, 18 de agosto de 2023 

"2023, Año del Primer Centenario de la Fundación de,l..Héfc>ko Gue ~ 
de Guadal~ ra· 

de Bomberos 

c .p. Expediente Documental 
Minutario 
AUD/ c oso .-

Hospi\al 50- Z 
Col. El Retiro C.P. 44729 

,..Guadalajara. Jalisco. México. 

./ " alajara 
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Secretaria técrlie0t<de>«lJlr@:omisión 
Municipal de Regularización. 
Oficio número: 0853/ 2023 
Expediente número: COMUR-GDL-463 
Asunto: Publicación en la Gaceta Municipal 

Licenciado Eduardo Fabián Martínez Lomelí 
Secretario General del Ayuntamiento 
Presente. 

Con fundamento en e l artículo 19 del Decreto 24985/LX/ 14 correspondiente a la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, artículos 
13 fracción 111 y 14 del Reglamento de Regularización y Titulación de Predios Urbanos 
en el Municipio de Guadalajara, le solicito atentamente la publicación por una sola 
vez en la Gaceta Municipal, la siguiente solicitud de regularización: 

"El pasado 21 de agosto de 2023, con folio 002067 de la Presidencia 
Municipal, se recibió la solicitud de regularización promovida por Carlos 
Hernandez Esparza, del predio denominado "Santa Margarita 1215", 
Ubicado entre las calles Porfirio Diaz y Calzada Juan Pablo//, en la colonia 
Santa Margarita, Distrito Urbano 5 "Olímpica''. Subdistrito Urbano O 1 "Santa 
Maria''. con una superficie aproximada de 106.600m2, susceptible de 
regularizarse conforme a la Ley de Regularización y Titulación de Predios 
Urbanos en el Estado de Jalisco". 

Una vez publicado, le solicito remita a esta Secretaria Técnica 2 dos tantos de la 
gaceta. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier 
aclaración. 

Atentamente ik 
Guadalajara, Jalisco, 30 de agosto de 2023.:~ 

"2023, Año del Primer Centenario de la Fundación del Hecoie-~ uerpo de Bomberos 
de Guadalajar " ~ 

----

/ \,,,,.,,/ 

_. -~ Cemlsl6n Munlcl-,.1 ti• 
~ /~ :e;ul■rlucl6n COMU~ 

, ~q» jl e lO PgpHla Uribe Coordln.,ción General de 

Secretario T écnic~ a Comisié11'Í Municipal de Regu1dft1&1~ 

c.p. Expedienle Documentol 
Minulo rio 
AUD/ coso.-

Hospital 50-Z 
Col. El Retiro C.P. 44729 

,..Guadalajara. Jalisco. México. 
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R EC i B ~~~Y)exo-
secretaria técnicQ.,osil,,!GlGGom isión 
Municipal de Regularización. 
Oficio número: 0857 / 2023 
Expediente número: COMUR-GDL-464 
Asunto: Publicación en la Gaceta Municipal 

Licenciado Eduardo Fabión Martínez Lomelí 
Secretario General del Ayuntamiento 
Presente. 

Go;, ti lnt,:o< n 
d,a ., C, ,d.,d 

Con fundamento en el artículo 19 del Decreto 24985/LX/ 14 c orrespondiente a la Ley 
para la Regularizac ión y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, artículos 
13 fracción 111 y 14 del Reglamento de Regularización y Titulación de Predios Urbanos 
en el Municipio de Guadalajara, le solic ito atentamente la publicación por una sola 
vez en la Gaceta Municipal, la siguiente solic itud de regularización: 

"El posado 5 de abril de 2023, con folio de lo Presidencia Municipal, se 
recibió lo solicitud de regularización promovido por Salvador Moto 
Comocho, del asentamiento denominado "Jose Maria Castilleros (Calle 
50) ", Ubicado en lo calle Jesús Copistron y calle José Mario Castilleros, en lo 
colonia López Portillo, , con uno superficie aproximada de 555.730m2

, 

susceptible de regularizarse conforme o lo Ley de Regularización y Titulación 
de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco". 

Una vez publicado, le solicito remita a esta Secretaria Técnica 2 dos tantos de la 
gaceta . 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier 
aclaración. 

Atentamente 
Guadalajara, Jalisco, 30 de agosto de 2023 

"2023, Año del Primer Centenario de la Fundación d~ er~erpo de Bomberos 
de Guadala· ~ ) 

,/ 
rq. u~~illa -ribe • , (:lf, C _. 

Secretario Técnic a Com~ unicipal de Regularizaci~n 

c.p. Expediente Documental 
Minutario 
AUD/ casa.-

Hospital 50-Z 
Cal. El Retira C.P. 44729 

,.GuadalaJara. Jalisco. Mex1ca. 

Gobierno de 
Guadalajara 
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secretaría General 
Secretaria técnica de la Comisión 
Municipal de Regularización. 
Oficio número: 0861 / 2023 
Expediente número: COMUR-GDL-465 
Asunto: Publicación en la Gaceta Municipal 

Licenciado Eduardo Fabián Martínez Lomelí 
Secretario General del Ayuntamiento 
Presente. 

Con fundamento en e l artículo 19 del Decreto 24985/LX/l 4 correspondiente a la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, 
artículos 13 fracción 111 y 14 del Reglamento de Regularización y Titulación de Predios 
Urbanos en el Municipio de Guadalajara, le solic ito atentamente la publicación por 
una sola vez en la Gaceta Municipal, la siguiente solicitud de regularización: 

"El pasado 24 de agosto de 2023, con folio 002091 de la Presidencia 
Municipal, se recibió la solicitud de regularización promovida por Bertha 
Rodríguez Sanchez, d el predio denominado "Getsemani 3642", Ubicado 
en la calle Getsemani 3642 entre las calles Presa Oviachi y Presa Palmita, 
en la colonia San Joaquín, Distrito Urbano 6 'Tetlan", Subdistrito Urbano 02 
"Presa Oviachi' '. con una superficie aproximada de 52.500m2, susceptible 
de regularizarse conforme a la Ley de Regularización y Titulación de Predios 
Urbanos en el Estado de Jalisco". 

Una vez publicado, le solicito remita a esta Secretaria Técnica 2 dos tantos de la 
gaceta. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier 
aclaración. 

Atentamente 
Guadalajara, Jalisco, 30 de agosto de 2023 

"2023, Año del Primer Centenario de la Fundación del Heroico 
deGuadala~ 

Go• mode 
,. • da!~jar.J 

Arq. - lermo Padiliol:rn~ , ~ • 
Secretario T écnic e la Comisió~icipal de Regbl~ci~éior::i. 

c.p. Exped iente Documento! 
Minutorio 
AUD / COSO.· 

Hospital 50-Z 
Col. El Retiro C.P. 44729 

. Guadalajara, Jalisco. México. 

1tion k'ltegr.t.l de ti, Ciudad 

Gobierno de 
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Secretaria técnica de la Comisión 
Municipal de Regularización. 
Oficio número: 0879 / 2023 Goblemodo 

Expediente número: COMUR-GDL-466 
Asunto: Publicación en la Gaceta Municipal 

Guadalajara 

Licenciado Eduardo Fabián Martínez Lomelí 
Secretario General del Ayuntamiento 
Presente. 

(~ : ,~\".\'? 

l ~ YY\ "'·, 

R ECiBIDO 
ÓW' rl'(\ {'._X O . 

SeCfet.arla GeneraT -

Con fundamento en el artículo 19 del Decreto 24985/LX/l 4 correspondiente a la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en e l Estado de Jalisc o, artículos 
13 fracción 111 y 14 del Reglamento de Regularización y Titulación de Predios Urbanos 
en el Municipio de Guadalajara, le solicito atentamente la publicación por una sola 
vez en la Gaceta Municipal, la siguiente solicitud de regularización: 

"El pasado 25 de agosto de 2023, 29 de agosto de 2023 y 30 de agosto de 
2023, con los folio 002122, 002144, 002155, 002156, 002 158, 002159, 002 164 de 
la Presidencia Municipal, se recibió la solicitud de regularización promovida 
por Elizabeth Salcedo Gonza/ez, Ezsperanza Damian Ruiz, Jose Luis Toro Tapia 
y Maria Refugio Torres García, Miguel Ortiz Ortiz, Rossana Arel/ano Andrade, 
Javier Ortiz Mendez y Alicia Yamaz Nuñez, José Guadalupe Castillo Toro, , 
de/ asentamiento denominado "Huamuchil (Manuel de Gorostiza) ", 
Ubicado en la calle Manuel de Gorostiza 3728 entre las calles Jardín de Tivolí 
y Av. San Francisco, en la colonia San Francisco, Distrito urbano 6 'Tetlán", 
subdistrito urbano 2 "Presa Osario", con una superficie aproximada de 
15.443.000m2

, susceptible de regularizarse conforme a la Ley de 
Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco". 

Una vez publicado, le solicito remita a esta Secretaria Técnica 2 dos tantos de la 
gaceta. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para c ualquier 
aclaración. 

Atentamente 
Guadalajara, Jalisco, 08 de septiembre de 2023 

"2023, Año del Primer Centenario de la Fundación .~tel-Heroi<X\ Cuerpo de Bomberos 
de Guadalajarcí'' / 

. Guillermo~ illcíÚrÍbe 
Secretario Téc 1co de la Comision Municipal de Regularización 

c.p. Expediente Documental 
Minutario 
AUD/ COSO.· 

Hospital 50-Z 
Col. El Retiro C.P. 44729 

,..Guadalajara. Jalisco. México. 
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